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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L.A8 ISL.A8 I I M i ' I \ - . 

En esta fecha el Escmo. Sr. Gobernador Su
perior C i v i l , se l i ; i si-rvulo conceder el escudo ..¡il 
valor;' contra madiechores, al C a p i t á n y ul i e -
aienfe de cuadrilleros del pueblo de S. Francisco 
de Malabon de la provincia de Cavite, D . F r a n 
cisco Buenaventura y D . Gregorio Mendoza, por 
el arrojo con que se lililí portado en la perse
cución y pr is ión del cabecilla de malhechores 
nombrado Brío-ulo Francia . 

Y de órdeu de S. E . se publica en la Ohcéta 
para general conociiuiento y sa t i s facc ión de los 
interesados. 

Manila 22 de Ju l i o de 186^.—J. L u u de B a u r a . 

CAPITAiNIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Orden yenernl del Ejército del 21 de Julio de 1862. 
Según decreto del Eceinp, Sr. Capitán general, ma-

ñiua miércoles '23 del actual, celebrará el E. M . de 
la Plaza consejo de guerra ordinario para ver y í'.illar 
el proceso instrnido contra l'ablo PaualigHii cabo 2." 
de la quinta compañia del regimiento nüin. 7 y gra-
Dadero del mismo Sebastian Vilela, acusados por indi
cios de robo de varias prendas de vestuario con frac
tura del arca que las contenia en la mañana del 15 
de Enero úllimo, hallándose ambos de guardia en el 
polvorín de S. Antonio Abad: Dicho consejo será pre
sidido por el Escmo. Sr. General Gobernador de la 
plaza con arreglo a ordenanza, dándose por el mismo 
Us ordenes necesarias para que se constituya.= Lo que 
de orden de S. K. se publica en la general de este 
día para conoeimicnio del Ejército, y que los oficiales 
de la guarnición francos de servicio concurrirán á dicho 
acto con arreglo á ordenanza.= E I Coronel Gefe de 
E. M . , Juan Burriel. 

En cumplimiento de lo mandado por el Superior 
decreto que anlecede del Escmo. Sr. Capitán general, 
se constituirá el consejo mañina á la siete y inedia 
de ella en la biblioieca militar presidiéndolo por de
legación del Escmo. Sr. General Gobernador de la Plaza, 
el Sr. Coronel Gefe de la 3." media Brigada D. Ga
briel de Llamas, concurriendo de vocales seis Capitanes 
de los regimieotos, U M O del núm. 5, dos del núm. 8, 
uno del núiu. 9, dos del núm. 10 y como suplente, 
u,|o del núm. 9 . = L i misa del Espíritu Sanio se dirá 
fedia hora miles en la Iglesia de la Compañia por el 
Padre Capellán del regimiento de los acusados, sus-
"tayéndule si necesario fuere el del núm. 8 . = D e úrden 
de S. E.=E1 Coronel Sugento mayor, Lara. 

OriUn de la Pletta del 22 al ¿ i de Julio de ItíVi. 

isla de los pastii/tros venidos en la fragata espartóla 
Concepción, procedente de Cádiz. 
teniente Coronel de Artillería de Marina, D. Manuel 

^'deron y pfcr)H. 

Scifuud" pilota particciKr grado Alférez de fragar. 
I ) . José liuscu y Rico. 

Teníenie de i ifaniería, D. Bxaaon Torreiro. 
Segundo Ayudante médico, de iiifanleií •. I ) . Vrj.tura 

Cabellos y Junez. 
U H C Í H I segundo de la Adminisiracioii milíi<i, I ) . Andrés 

Gil y Pen-z. 
Director de la Admíni-tracion Lo M I , D . Pablo Ortégi 

y Rey, con ra é>|><MM y un hijo. 
Ingeniero Civil, D . Vicente Sanios Ramos, con su 

señora, tres niños y un hermano. 
Adminisirador del Hospital militar de esta plaza, Don 

Francisco Eaboni. 
Padres profusos misioneros de la Compañía de Je-us. 

Cuatro. 
Hermanos misioneros de id. id.. Tres. 
Individuos de la Congregación de S. Vicente de Paul, 

Cuatro. 
Hijas de la Caridad, Quince. 
Religiosos Agustinos Recoletos, Doce. 
Particulares, D . José González Soto. D. Friincisco 

Alsua y Aspiros. D. Federico Sandino y Gabelli-, D . José 
Miiría Aya», 1). Blas de Gorordo López. D. José Sal
gado, D. Bddomero Ramírez y Hermocilla, D.* Dolores 
Santos y Runos, Tornas^ Estevan, con un niño de pe
cho, cincuenta marineros para ^ servicio de este Apos
tadero. 

Manila 22 de Julio de 1862.—Pedro C. Taxonera. 

U E F £ s D E DÍA.—Dentro de la Plaza. El Sr. Coronel Teniente . 
Coronel D. Sixto Berriz.—Pnra San Gabriel. El Comandante don 
«ttDcisco Snrroca. j 

^ A R A D A . —Los cuorpoü do la guarnición a proporción de sus \ 
^rzas. Rondas, núm. 10. I 'isila de Hospital y /-"ron'ííoiifcs, mim. 9. j 

"fftfancítt ¡U compra, núin ». Oficiales dr patrullas, Batallón de Ar-
' «na. Sargento para el pasen de los enfermos, núm. 5. 

^e orden de 8. B.—El Coronel Sargento mayor, Juan de Lnrn. 

m \ m m DEL PUERTO DE MANILA 
D E L 21 A L 22 D E J U L I O D E 1862. 

BUQUES ENTRA DOS. 
De Cádiz, fragata española Concepción, de 793 to

neladas, su capitán D . Juan Teodoro Tuton, liipulacion 
45, con efectos do su procedencia: consignado á los 
Sres. Ignacio Fernandez de Castro y Coiiipañi-; y de 
pasageros los que constan en la lista adjunta. 

De Nueva-Castle, bafea inglesa Warrior, de 490 to
nelada», su capitán Mr. Francis A. Le mi, en 108 dias 
de navegación, tripulación 16, con carbón de piedra; 
consignado k los Sres. Russcli y Sturgis. 

De Romblon, goleta núm. 108 Paz, en 8 dias de j 
navegación, con 165 picos de abacá, 160 tinajas de aceite, 
9000 cocos, 11 picos de almásiga 4 arrobas de balate, 1 
3 casas de carey, 62 cerdos y 178 pastas de brea: con- j 
signado á l ) . Regino Montes i , su arráez José Montes ' . 

ü e Calapan, pontin núm. 174 Asuiidon, en 5 dias 
dias de navegación, con 32 piez-is de narra, 47 trozos 
de baíiculin, 8000 bejucos partidos, 3U,Ü0t) jagnayas y 
4 caballos: consignado al arráez Pablo Ramos. 

De Boroiigan en Samar, id. núm. 200 Sta. Filomena, 
en 30 dias de navegación, con 60 tinajas de acene y 
20 id. de manteca: consignado á I ) . Vicente Saldado, 

. . . . . o ' 
su arráez rioquinto Alido. 

De Taal, panco núm. 152 Casnysay, en 3 días de 
navegación, con 530 bultos de azúcar: consignado al 
arráez Narciso de l.t Rosa. 

De Banton panquillo núm. 152 S, Antonio, en 11 
di-ia de navegación, con 350 b.iraltj .s, 300 tablas qui-
zame, 7 picos de abacá, 29 cerdos, 7 gantes de aceite 
y 35 pastas de brea: consignado al arráez Vidal FataJia, 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Hong-kong, vapor de S. M . Malespina, su co
mandante el teniente de navio D. José Roca y l'arra: con
duce la coiTCspondencia general para ¡Europa; y de pa
sageros el teniente de navio D . J o s é Muñoz, Mr . W. 
Loundei, Mr. A . de Vocmo y un criado Malayo, 
M r . L . Persev.il y tres chinos. 

Para Cebú, goleta núm. 196 Esperanza, su patrón ¡ 
Fel¡¡ie Bernabé. 

Para Capiz, bergantin-goleta núm. 133 Sla. Rafaela, 
su patrón Cipriano de los Reyes; y de pasageros 7 cíiinos 

ManiU 22 de Julio de l862.=Pedro C. Ta.xonera. I 

Esfiritatn de Uuríiia M X p s U ú r r o de Filipinas. 

Se aniiiici* al público, que en los dias 28, 29 y 
30 del acto 1, se cacarán á púbiiea subasta qu-í «i-ndrá 
luijxr en la Auditorii del Ramo, sita en la calle de la 
Solana núm. 4 inlr.iiuuros, desde las diez de mañana 
hasta las dos de l i lirde, la barca e»lrangera Leven-
lee «arta en el rio de este puerto, con sus enseres y 
arboladura, b .jo el tipo en | rogresion ascendente de 
seiscientos pesos; y por separado, pero en el mismo 
dia, los 78 cañones y 120 balas de fierro de diferín-
tes calibres que el buque contiene, bajo el tipo de cualro-
cientos pesos; siendo de cuenta del comprador el i b-
tener de quien corresponda las licencias necesarias para 
utilizar los referidos cañones y balas en la forma que 
Ls Leyes lo permitan, y el pago de los derechos de 
Aduana por la introducción de los mismos y de la 
nave, por su calidad de efectos estrangeros; pudiendo 
los licitadores enterarse de su inventario en la oficina 
del que suscribe donde está de manifiesto, estableci la 
en la plazuela de S. Gabriel núm. 3. 

Binondo 19 de JuÜo de 1862.—.Vicotós Avila. 2 

iteui Tri luinal de ComcrHo. 

A petición de los dueños del bergantin espafiol 
N-fplano, su viaje para este puerto, se saca » pú
blica subasta dicho buque en el almacén de efectos 
navales de D . Francisco Reyes desde las once de 
la mañana hasta las dos de la lardo del 21 de Agosto 
venidero sobre el avalúo pericial q\ie se fijará á la 
llegada del btique. 

Escríbanla de Comercio 17 de Julio de 1862.— 
Pedro Memij'e. 0 

A d m i i t i s t r a c i o i i i ¿eiierai de Correos 
D B F I L I P I N A S . 

Dentro de tres dias saldrá para Sidney, la fra
gata francesa Aquitanie, según aviso recibido de la 
capi tanía del puerto. 

Manila 22 de Julio de 1862. - E l Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 3 

N.0' 
Cartas M m Í M \M nisulicieiile flanquee. 

Slf! D. Juan de Ortega y Medina l'crrol. 
801 Tuinas Martin y Mencl Valladolid. 
8115 A[fiist¡n Puig Bosost. 
«iki D.* I'ilar Medina de Purdiñas Sin dirección. 
f u i ? Sres. Zulueta y Compafiin Londres. 
Hlirt lllmo. y Amo. Sr. Fr. Justo Agnilar. . . . Fucheng. 
MtJ!) D. Antonio Alcántara Fucilad. 
8?0 Al uhino 8i»n-C'hanco Hulacan. 
871 Sr. Cónsul de S. M. C Singapore. 
Manila '¿i de Julio de Intí'i—Kl Administrador i;eaerul, Sebas

tian de Hazañas. 

Comisaría de la obra del canal de Pasacao 
A P A M P L O N A E N C A M U I I N K S S L ' H . 

Teniendo que enviarse á las órdenes del Sr. Director 
de dicha obra residente hoy en Pasado dos celadores 
de la clase de sargentos del Ejéreito y una parada de 
infaoteríii compuesta de 10 soldados y otro sargento 
Comandante, los armadores de buques que quieran h -
teiesarse en el transporte de la citada fuerza del espre
sado punto, se presentarán á las diez de la in mana del 
sñli nlo próximo 27 del corrienre en la sala de almonedas 
de la Dirección de Administración local en donde á la 
indicada hora tendrá efeoto para el caso del correspon
diente acto del concierto con sujeción al pliego de con
diciones que estará de m inifieslo y se leerá anteí de 
dan-e principio á dicho neto. 

M.mi l i 2?. de Julio de 1862. = G1 Comisario, Mariano 
Bertoktñ. 3 

http://Persev.il


Keeretaria <l<' la .hintii de A i monedas 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por dispnsicion del Sr. Director de la Adminis-
tm^ioo Local, se sacara á pública subasta para su 
rem ite en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses de la provincia 
de L-i te, bajo el Upo en progresión ascendente 
de mil doce peso; y cincuenta cént imos anuales por un 
tHenio, y con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. El acto del remate ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma 
Administración Local, en la casa que ocupa, calle de 
Palacio número veintinueve á horas diez de la ma
ñana del dia 48 de Agosto piócsimo venidero. Los 
que quieran hacer proposiciones las p res -n ta rán por 
escrito en la forma acostumbrada con la garant ía 
correspondiente eslendida en papel del sello 3.°, en 
el dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate. Manila diez y ocho de Julio de md ocho
cientos sesenta y dos. Jaime Puj-des. 

Instrucción que ha de observarse pura lu matanza 
y venta de carnes de carabao, vaca y c/trdo en 
todos las provincias y pueblos de estas Islas, apro
bada en Junta Superior Directiva d*' Hacienda de 
30 de Abril de Í 8 4 4 , y mmidada cumplir eti 
d'-errto de 7 de Junio siguiente: 

Instrucción para las asentistas de la mfttanza 
libre de reses. 

Artículo 4 . ° En Subdelegado de Hacienda de 
la provincia dispondrá que la matanza de reses se 
subaste por el término de tres años ó por el que 
juzgue prudente, bajo seguridades. 

Ar t . 2 . 0 En el acto del remate se establecerán 
las condiciones bajo las que se haya de entregar 
su importe en la Subdelegacion si por tercios ven
cidos ó anticipados, siendo preferible este último 
en iguale^ circunstancias. 

Ar t . 3. 0 Prohibe la matanza de hembras de to
das las edades, con el íin de fomentar ¡as cartas. 

At r . 4. 0 No se permite matar res ninguna cuya 
propiedad ó legitima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, pue
blo ó hacienda de donde proceda, con espresion 
de marcas, y la res que se presentase sin este re
quisito será detenida y entregada al gobernadorcillo 
del pu»blo, para que la remita al Alcalde mayor, 
por quien se pract icarán las diligencias convenientes 
en averiguación del dueño, y no compareciendo 
quien la redame, será caida en c 'miso. 

Ar t . 5 . ° Ei as mtisla deberá tener en todos los 
pueblos sus camarines en donde se mate, provistos de 
todo lo necesario para dejar limpia la res 

Ar t . 6 . 0 Los abastecedores de carne serán ad
mitidos á la matanza de sus reses por orden de 
anterioridad de tiempo en su concurrencia, y cual
quiera queja que hubiese ñor faltarse á esta pre
vención, se decidirá en ' I .icio por el juez ó teniente 
del pueblo, que debe concurrir diariamente á la 
matanza, mediante una breve averiguación que haga 
sobre la autoridad de la presentación de las reses 
del reclamante. 

Ai t. 7 . 0 El asentista cobrará por cada cabeza 
de carabao que mate cualquier particular, cuatro 
reales y el cufiro; por caria res vacuna tres reales 
y el cuero; y por cada cerdo dos reales, debiendo 
estar sujeto en lo relativo á carabaos al bando publi
cado por el Sr. D. José Basco y Bargas en 29 de 
Octubre de 1782. 

A r t . 8 . ° El asentista bajo la multa de 25 pesos, 
no podrá estorbar que se maten roses en todos los 
pueblos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matanceros á las condiciones establecidas y á 
los derechos del asiento. 

Ar t . 9. 0 No podrá matarse res alguna sino pre
cisamente en los sitios destinados al efecto en toiios 
los pueblos por el asentista. 

Ar t . 10. En cuanto á pesas se sujetará el asen
tista á lo mandado, usando do las prevenidas y se
lladas en la oficina del liel-almolasen de esta no
ble Ciudad, ó de las que se confronten en la Al 
caldía mayor con las que. allá existen por tipo. 

Ar t . 41 . El asentista de la provincia podrá sub
arrendar los pueblos que guste, dando cuenta al 
Gobernador con los nombres de las personas á 
favor de quienes lo hiciere á las que librará copia 
de esta instrucción, haciéndoles entender que que
dan en su lugar obligados á su cumplimiento. 

Ar t . 12. Todo ganado que haya de tftatarse en 
las carnicer ías será reconocido cuidadosamente por 
el teniente ó juoz de policía de cada pueblo, á 
quien se encarga, bajo rigorosa y efectiva respon
sabilidad, escluva de la matanza las reses que pa
dezcan flaqueza, extensiva, sofocación, h inchazón, 
llagas ú otros accidentes que denoten no hallarse 
en perfecto estado de sanidad. 

Ar t . 43. Los gobernadorcillos celarán y reco

nocerán la carne que se venda al público, y si 
hallasen que no está sana, la decomisarán y ha
rán enterrar en los lugares apartados en la po
blación, imponiendo al que la vendiere dos pesos 
de multa por cada vez que se le prendiere. 

Art . 14. En los lugares destinados á la ma
tanza asistirá diariamente un juez de policía ó te
niente del pueblo, para cuidar del cumplimiento 
de las prevenciones dadas y de que no haya qui
meras ni se altere el o rden .—Contadur ía general 
de Ejército y Hacienda de Manila 44 de Junio 
de té&i,—MaiMéi Carc-r. 

Junta Superior Directiva de Hacienda á tres de 
Mayo de mil ochocientos cuarenta y nueve. = L o s 
señores vocales de ella que se espresan al márgen 
enterados de estp espediente promovida por el 
as"ntista de matanza de reses de la pr •vincia de 
Cupiz, en solicita I de que se rn irqueu p -óas á 
los que infrinjan el artículo 9 de las instrucciones 
de dicho inbitrio visto las opiniones de los seño
res Fiscales y Asesor de Hacienda, y lo que sobre 
la adición á los artículos 4, 12 y 43 propone el 
Sr. Asesor, dijeron: —Conforme con la opinión de 
los Sres. Fiscal y Asesor, y estimando conveniente 
la observación del Sr. Asesor respectiva á los con
traventores á tiig artículos 4, 42 y 13 de las ins
trucciones de derechos de matanza de reses, qucdnn 
estos a iicioiiados en los términos que el mismo 
proponen cu su diclámen de 14 de Marzo úl
timo.--Asi lo acordaron y firmaron de que yo el pre
sente Secretario certifico: -Belza.—Entróla.—Cienfue-
yos.--Ar(tyoii.—Bárinágtí.--Jonguin ordoncillo, Se-
( r i t a r io . 

Art . 15. Por las reses que se maten clandesti
namente ó fuera de los sitios destinados para la ma
tanza, paga á el infractor dobles derechos á be-
neficio del asentista en la forma siguiente: 

Doce reales y el cuero, ñor cada res de carabao. 
Diez reales y el cuero por cada res vacuna. Si 
hubiere ocultado el cuero, abonará cuatro reales. 
Y por cida cerdo cuatro reales. 

Ar t . 46. Si en la matanza clandestina ó ve
rificada fuera del sitio que estuviere señalado no 
se jus t ' í ka re la propiedad ó orocedencia de las 
reses con arreglo al ar t ícu 'o 4.° y si infringieren 
también los artículos 12 y 13 se aplicarán además 
las penas en ellas marcadas. 

ADICCION. 
AUTÍCÜI.O ÚNICO.—Con el fin de evitar dadas y 

entorpeciinientos que puedan originar después acla
raciones, se entiende que el importe del arriendo 
ha de- introducirse por tercios de año anticipados 
y eu oro menudo, plata, sencillo de este metal ó 
calderilla conforme está prevenido en Superior de
creto de 4 de Diciembre de I8ü0 . 

OT1ÍA. 
Con arreglo á lo mandado en llea! orden de 18 

de Octubre de 1858, los represenlanlHS de los pro
pios y arbitrios se reservan el dérecbú de rescindir 
el contrato si así conveniente á sus intereses, prévia 
la indemnización y marcan las leyes. 

OTRA. 
Por acuerdo de la Junta Directiva de la Admi 

nistración Local de 1.° de Mayo del presente año 
se ha rebajado el 10 p 3 del tipo fijado quedando 
este reducido á mil doce pesos cincuenta céntimos 
anuales.—Manila 14 de Mayo de 1862.—fio/ / ; / . 

MODELO. 
D. K. N . vecino de N . ofrece lomar á su cargo 

el arriendo en la matanza y limpieza de reses de 
la provincia de Leile, por la cantidad de pesos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta y proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredite el depósito 
de 56 ps. v 25 cént . en el Banco Español de 
Isabel I I . 

Fecha y firma.—Es c o p i a , / « / m e Pajades. 2 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Loca!, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses de la provincia de Ba-
tangas, bajo el tipo en progresión ascendente de seis 
mil pesos anuales y por un trienio, con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
El acto did remate tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la misma Administración Local, en la 
casa que ocupa, callé de Palacio núm. 29, á horas diez 
de la mañana del dia 18 de Agosto próesimo venidero. 
Los que quieran hacer-proposiciones las presentarán por' 
escrito en la forma acostumbrada con la garantía cor-
respondiente, estendida en papel del sello 3.', en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate.—Manila 
18 de Julio de 1 8 6 2 . ~ J « / « ¡ e Pujades. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.— 
Pliego de condiciones pura el arriendo del arbitrio 

de la matanza y limpieza de resrs, aprobada por 
la Junta Directiva de Administración L"cal cn 
21 de Noviembre de 1861 y Svperit,r decreta i t 
3 de Enero de 1862. 

1. * í e arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de matanza y limpieza de reses, d • I j 
provincia de Batangas, bajo el tipo de 18000 pesos 
en ol trienio. 

2 . a Las proposiciones se ha rán en pliego cer rado 
y con arreglo al modelo adjunto, espresando en letr^ 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración depositaría de provincia, respectiva-
mente, de la cantidad de 900 ps. sin cuyos requi
sitos no será válida la proposición. 

3. Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, sé 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de i 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4»« Con arreglo al art. 8." de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Beal órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar- la legí
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5 * Los documentos de depósito se devolveián 
termina la la subasta, á sus dueños, á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

6. a El rematante deberá presiar en el término 
de diez días de adjudicado el remate, la (lanza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de un 40 
p § del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del Gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
estas han de ser reconocidas en Manila por el Ar
quitecto del Superior Gobierno, registradas sus esr 
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
por los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la 
Beal Audiencia. En pr ovincias el Gefe de ella cui
dará bajo su responsabilidad de que las fincas en 
fianza llenen su objeto'. Sin estos requisitos no serán 
aceptadas por la dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla, 
ni las de caña y ñipa. 

7. " Toda duda que pueda suscitarse en ol acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el t é rmino de cinco días, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el ar t. 5." de la Beal instrucción 
de suiíaslas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el t é rmino que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación se rán :—4.° Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 1. 
al 2.'—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le re tendrá siempre la garant ía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella uo 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema' 
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este formara parte de la fianza. 

9. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados, fí" 
el caso de incumplimiento de este art ículo, el coi ' 
tratista perderá la fianza, entendiéndose su incultt' 
plimiento, transcurridos los primeros quince dia5 
en que debe hacerse el pago adelantado del terciO' 
abonando su importe la fianza y debiendo ser ce' 
puesta, si fuese en metálico, en el improrogab'? 
término de dos meses, y de no serlo se rescindir* 
el contrato bajo las bases establecida i en la i"6' 
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a\u 'y.' 1:1 ^';a' instrucción ¡le 27 de Febrero 
1852, ya l ilaila en la e'O'n'iKcíoú 8." 

^0. Üi O O I U I M I U se enlenilerá priiici(iiaclo des<le 
due ^ coinimi'iue al contralisla la ónl^n al efecto 
' .. ,.| (irife 'le la provincia. Toda dilación en este 
MatQ será en perjuicio de los intereses del arren-
¿aJoi" menos que cansas ageoas á su voluntad y 
f i a n t e s á juicio del.Bscmo. Sr. Snpeiintendeiite 
jjgj ramo lo motivasen. 

^ 1 . ií\ contralista no po Irá exigir mayores de-
ceiihos qüe los marcados en la tarifa que se unirá 
¿ ^ le pliego bajo la multa de diez pesos que sa 
|g exigirán en papel feottipelenle por el Gefe de la 
pitiviricia. La 1.a vez que el contratista falte á esta con-
(filwH, pagará l o , diez pesps de multa; la 5.a falta de-
!;,.:,! ser castigada con cien pesos y la 3.» con la res-
¿jeíon de! contrato, bajo su responsabilidad y con ar-
a.glo á lo prevenido en el art. 5." de la Real inslrnc-
úflii de su!)asi.as ya citada. 

|2 , Se probibe la matanza de bembras, escoplo 
las reconocidas como estériles. 

13. No se permite malar res ninguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
PI idteresado, mediante guia ó certificación del A l -
culie mayoc ó gobernadorcillo de la provincia, 
pi¡eblo ó Hacienda de donde proceda, con espre-
¡jioii de marcas; y las que se presentasen sin este 
renuisilo serán detenidas y entregadas al goberna-
doroillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
irayur, por quien se pract icarán las diligencias con-
vviiientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame, serán declaradas decomiso. 

14. El asentista deberá tener en todos los pue
blo.- sus camarines de mata za ó mataderos, provistos 
di* toilii lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los gaiiadüiüs serán admitidos á la matanza 
lie sus reses por orden de antigüedad de fechas en 
gu presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
falta á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
dianumeule á la matanza, mediante una breve ave
riguación que baga sobre la llegada de las reses 
lU\ reclamante. 

1ü. El asentista cob ra rá por cada cabeza de 
carabao que mate cualquier particular, cuatro reales 
lusi les y el cuero, por cada res vacuna, tres reales 
) el cuero; y por cada cerdo, dos reales: debiendo 
e:Uir sujeto en lo relativo á carabaos á lo que es-
píesan ¡os articules 1 1 , 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
baftdo publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
ei¡ 29 de Octubre de 1782, que se copia á conti-
naáeiun, esceptuando las penas allí marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Geles de provincia, erean^ convenientes imponer, aten-
Ihdos los casos y circunstancias, pero dentro siempre 
de la esfera gubernativa. Cuando las dichas circuns
tancias eleven la falla á la categoría de delito, debe
rán pasar las actuaciones al Juzgado coi respondiente. 

A R T I C U L O i l . ¡SU proiuue auáoiuuiueiili! la n u U i w u da cara-
Mus aunque sean propios, ya sean machos ó ya hembras, grandes 
i ' pequeños, desde el din de la publicación de este bando y 
conáiguienteineute se prohibe también el uso de las carnes de 
W)s animales, saladas, hechas tapa, ó de cualquiera otra suerte, 
• tecepuon de frescas en los casos que se dirán después. 

A R T . 13. Para quitar el efucrio con que algunos intentarían 
encubrir su inobediencia ó robo diciendo que la res muerta, 
Wa de monte, se prohibe asimismo la matanza y uso de la car
nes de carabaos monteses cimarrones ó remontados de los que no 
se podra hacer otro uso que el de amansarlos para la labor, 
cuu uperoibimiento de que se reputarán dichas carnes por de 
|-.ir:,.mo3 domésticos robados y se impondrá al que las tuviere, 
vendiere o usare frescas ó saladas ó en cualquiera forma, la pena 
Lurrespoudiento. 

A R T . la . A fin de que los duefios de los carabaos que se inuti-
l«$n por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros defectos no los pier-
M » , se les permitirá matarlos para aprovechar la carne, pero ha ser 
con la precisa condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
^ "atúrales de sus respectivos pueblos, pidiéndole licencia que 
w a dicho Alcalde por escrito con espresion de las sellas del carabao, 

caso de constarle ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
' tu entendido que se ha de matar precisamente en la Calle pública 

un* ,,,nmed1wc,on <le la CilSR <íel Alcalde de naturales, de suerte 
u pueda verlo y no solo él sino también todo el pueblo; presen-

^ Jiiiiolo el Escribano, quien certificará al respaldo de la licencia 
P |M res muerta correspondo á las señas que ella espresa y 

carne que resulte no se ha de usar por el dueño de la res, lii 
L ***** "tro a quien este la dió á la venta, sino en el estado 

tresca, pues por ningún pretesto se ha de poder conservar 
wmmera, tasajo, tapa ni de ninguna otra suerte, pena de cua-

I» , ol)ra8 reales ul que contraviniere ya sea el dueño de 
es muerta con licencia ó cualquiera otro á quien este hubiere 

"•"'o u vendido carne de ella. 
dt- T 86 Prol,'bB estraer en las embarcaciones que salgan 
« lii i islas, las astas pieles ó cualquiera otra parte de estos 
u¡v'me*- para quitar en lo posible hasta el menor esti nulo de 
kJ.V' 1"na e-̂ Peoie tan útil que es la baso fundamental de lu 
•>''niitura en este pais. 

eWaT; l 8 ' . Cuando .se aprendiesen carnes de carabaos saladas, he-
Petiniti - ^ 011 tilS''JO 0 con3ervadas de cualquiera utra suerte no 
lite ln 'as respectivas justicias se haga uso alguno de ellas, 
ha va í „ ! P0r , contW0 dispondrán se quemen luego que se 
de délU 60 sumi,m testimonio en debida forma del cuerpo 
Wwin. !'i',ra <ll¡0 asl "0 Birvan por modo alguno de encubrir ú 

Tp6' delitos de esta clase. 
nWchb'nt1" i''03 'l'16, "Atusen algún carabao suyo propio, sea 
eacwo °embra' Sfu'le ü Pfi'iueru, sin la competente licencia'por 
Pueblo' ! '1Ue Prevcni,lo. del Alcalde de natunUes de su 
' U n - i , ' . "ran la Peni1 «l"0 corresponda según los casos y cir-
Paríe de^i 381 C<"no 'l"e ^Wendo recibido del dueño alguna 

A R T •,.'') e°4 ,reses', co^ervaren en tasajo ó hecha tapa. 
" lesc'uSÍL <1Ue ,1fn""-la,re 6 la justicia algún ladrón de carabao 
siil K - c S S alguno ha muerto alguna res de esta dase, 
Potoca ia,Pe.tente,.1'c?,>Oia o en otro lugar que no sea en la calle 

• """ediacion de la casa del Alcalde de naturales, geguO 

queda prevenido, se le gratificará con seis pesos de los bienes de 
culpaldo, á cuyo fin y para las deims costas procesales, le serán 
embargados, luego que se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado se dará á aquel por cuya denuncia 
se hallare en poder de alguno carne de crabao, salada, lucha 
lapa ó en tasajo, pasados sesenta dias desde la publicación de 
este bando. 

17. El asentista, bajo la multa de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos ios 
pueblos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

18. Pfo podrá matarse res alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos, por el asentista: á los que lo veriliquen 
clandestinamente ó fuera de los sitios referidos, se 
les impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente: Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis reales y el cuero por 
cada res vacuna, y cuatro reales por c-ula cerdo. 
Si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales 
por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él 
unida, toda la publicidad correspondiente & fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. No se en tenderá rálido el contrato hasta 
que recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las dispo
siciones de policía y ornato público que le comuni
que la autoridad siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas de este contralo en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á su 
derecho convenga. 

22. La aulqriiJad de la provincia,, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista, como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole, el primero una copia de estas condiciones. 

23. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisficiere á la* veinte y cuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi les conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marean las leyes. 

25. El contratista es la persona legal y directa-
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que todos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con 
una relación nominal de ellos, para solicitar los res
pectivos títulos. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los T r i 
bunales contencioso-administrativos. 

Manila 23 de Mayo de 1862.—El Director, Vi
cente Boltri. 

Condiciones especiales de este contrato. 
1. a Los gastos que se originen en el otorga

miento de la escritura y las copias y testimonios que 
sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

2. a Se fijarán en todos los tribunales d§ los 
pueblos que abrace esta contrata copias exactas del 
pliego ile condiciones que lia servidor para abrir 
la licitación. - Manila 23 de Mayo de 1862.--/?o//n. 

ADICION. 
1 . ' Por Real orden de fecha 20 de Febrero 

del presente año 1862, y decreto de cúmplase de 28 
de Abri l del mismo, se ha fijado el 5 p § del tipo 
marcado en la condición primera para el depósito 
necesario para licitar y el 10 p g de lo que ascienda 
el arriendo para la fianza que garantice el contrato. 

Manila 10 de Junio de \$&2.—Boltri. 

MODELO. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

el arriendo de la matanza y limpieza de reses de 
la provincia de Batangas por la cantidad de 
pesos y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el núm. de la Gaceta. 

Acompaña el documento que acredita el d e p ó 
sito de novecientos pesos en el Banco Español F i 
lipino de Isabel I I . 

Fecha y firma. Es copia, Jaime Pujadcs. 2 

Por disposición del Sr. Director de la Administra-
cien Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de los mercados pú
blicos de S. Juan del Monte, S. Pedro Macati, Matate, 

Pasig, Mnnlinglupa, Novaliches, Tagnig, S. Mateo, Ma-
riquína, S. Felipe, Sta. Ana, Caloocan, Pateros, D i -
lao, Laspiñas, Malibay, P a r a ñ a q u e , Pasay, Hermita, 
Novólas, S. José, Tambobo y Pandacan de esta pro
vincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascen
dente de cuatro mil doscientos setenta y dos pesos 
ochenta y un céntimos anuales y por un trienio, con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. Bü acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta deAjjnonedasde la misma Administración Local, 
en la casa que ocupa, calle de Palacio núm. 29, á horas"* 
diez de la mañana del día 8 de. Agosto próesimo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán por escrito en la forma acostumbrada, 
con la garant ía correspondiente, estendida en papel del 
sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. Manila 8 de Julio de 1862.—Jaime 
Pujades. 

DIRECCIÓN GENIÍRAL DE LA. ADMINISTRACIÓN LOCAI,.--
Plii ' i jo de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos, aprobado por la Junta D i 
rectiva de Administración Local en 21 de. S o ñ e m -
bre de Í 8 6 1 y Superior Decreto de 3 de Enero 
de 186%. 

1. " Se arrienda por el término de tres años el arbi
trio de mercados públicos lie la provincia de Manila, 
bajo el tipo de 12,818 ps. 43 cént. en el trenio. 

2. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en le
tra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de depó
sito en el Banco Filipino ó en la caja de la Administra
ción depositaria de provincia respectivamente, de la 
cantidad de 1424 pesos, sin cuyos requisitos no será 
válida la proposición. 

3. " Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abr i rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no 
querer los postores pujar verbalmente sus posturas 
se hará la adjudicación al autor del pliego que 
tenga el número ordinal mas bajo. 

4. Con arreglo al articulo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real órden de 25 
de Agosto de 1858, sobr» contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este órden tiendan á turbar la 
legitima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor, á favor de 
la Administración Local. 

6. ' El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor sea igual al de un tfircio del 
arriendo, á satisfacción de la Dirección de A d m i 
nistración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la fianza consiste en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Supe
rior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas, y bastanteadas por los Sres. Asesor 
de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. En pro
vincias, el Gefe de ellas cuidará bajo su responsa
bilidad de que las fincas en fianza llenen su objeto. 
Sin estos requisitos no serán aceptadas por la D i 
rección del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las tincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

/.a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8.1 En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él, mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el artículo 5. de la Real Instruc
ción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue.—Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura o impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esla reclamación s e r á n : — 1 . " Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante ¡a diferencia del 1.° al 2 . ° - -
Segundo. Que satisfaga también aquel, los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le reten
drá siempre la garant ía de la subasta, y aun se podrá 
secuestrarle bienes basta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No preseulándosu 
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proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer remalinte. Una vez otorgada la escritura, 
se devolverá al contratista el documento de depósito 
á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. ' La canti lad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abon.irá precisamente en piala ú oro me
nudo y por tercios de año anticipados. En el caso 
de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la lianza entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza y debiendo ser repuesta si fuese en 
metálico en el improrogable término de dos meses, 
y de no serlo se rescindirá el contrato bajo las ba
ses establecidas en la regla 5.* de la Real Instrucción 
de 57 de Febrero de 185-2 ya citada en la condición 8." 

10. No se entemlerá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á e te pliego, bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La 1 . ' vez que el contralista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2. falla 
deberá ser castigada con cien pesos y la 3.* con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el articulo 5. de la 
Real Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los pue
blos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas, mercados ó parajes destinados 
al efecto por el gefe de la provincia, siendo obliga
ción del contratista construir aquellos de los materiales 
que considere convenientes para poner á cubierto 
del sol y el agua los vendedores, teniendo facul
tades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios 
marcados. Quedan esentas del pago las tiendas ó 
puestos situados dentro de las casas y las tiendas 
edificadas de exprofeso al constituirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, liarán 
respetar al asentista como representante de la A d 
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda nece
sitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas con
diciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó co
bertizos n i tapancos mas que el asentista en el paraje 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á corporaciones ó 
cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar el fango 
en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de costum
bre en cada pueblo, sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos por los que diariamente con
curran á los mismos, aun cuando no sean dias de 
mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposiciones 
de multas y no las satisfaciere á las 24 horas de 
ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. El contrato se en tenderá principiado desde 
que se comunique al contralista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto seí'á en perjuicio de los intereses del arrenda
dor, á menos que causas ajenas á su voluntad y 
bastantes á jucio del Escmo. Sr. Superinlendente del 
ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus in 
tereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. P o d r á subarrendar el arbitrio si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la A d m i 
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será 
responsable directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común porque 
su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que nombre sub-
arredadores, dará cuenta al Gefe de la provincia 
con una relación nominal de ellos para solicitar los 
respectivos tí tulos. 

2 \ . Sitl peí juicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis 
posiciones de policía y ornato publico que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de 

dar á este pliego de condiciones y taiifa á él unida, 
toda la publicidad correspondierile á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este enntrato, se resolverá por los t r i 
bunales contencioio-admini.>lrativos. 

Manila 1 . de Abri l de 18(52.—El Director, Vi-
cenle Bullí i . 

Tarifa de derechas. 
Kl arrendador cobrará en todas los mercados por 

cada puesto que ocupe el espacio de una vara cua
drada un cuarto. 

Cobrará asi mismo con arregló á la regla que 
precede lo que . .a-iesponda en todos los mercados 
á cada puesto, cobertizos ó tapanco por el espacio 
que ocupe el terreno en varas cuadradas, con suje
c i ó n á lo prevenido en la condición 12 del pliego 
unido. 

Cobrará también el vadeo por medio de banqui-
llas que pondrá á su cuenta entre el pueblo de 
S. i'odro Macati y el barrio de S. Pedrillo, un cuart» 
por cada persona. 

Asi mismo por el vadeo que existe en tiempo del 
ágUa'á entre el pueblo de Pasig y su barrio de Santa 
Rosa con bunquiilas de su cuenta cobrará un cuarto 
persona. 

Cobrará con sujeción á la regla primera de esta 
tarifa en todos los mercados de la provincia y por 
todos los puestos en varas cuadradas un cuarto dia
rio, aun cuando sean colocados fuera de las plazas 
esceptuando siempre las tiendas establecidas en las 
casas y mercados según lo dispuesto en la condición 
12 del pliego referido. 

Las bancas que atraquen á los embarcaderos 
de los merca ios con el objeto de vender en ellas 
como en puestos los frutos que lleven, pagarán 
el derecho de mercados como puestos qUe por 
ignorancia ó malicia se establecen fuera de los 
sitios marcados, todo con arreglo á la aclaración de 
Superior Decreto de 5 de Octubre del año p róc -
simo pasado. Manila 1.° de Abril de 1862.— Vicente 
Boltri. 

MODELO. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo el 

arriendo de los mercados públicos de esta provincia, 
por la cantidad de $ y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm. de la 
Gaceta. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de mil cuatrocientos veinticuatro pesos en el Raneo 
Español Filipino de Isabel I I . 

Fecha y firma.—Es copia, Jaime Pujades. 0 

INSPECCION DE UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA. 

El sábado 26 del actuiii, á his doce de su mañana, 
concertará ésta Oependenciíi, cita en Li maestranza de ar
tillería, la adquisición de loa utensilios siguientes y á 
ios precios que se espresarán; en concepto que será 
adjudicada HI que se comprometa á facilitarlos con mayor 
economía pura el Estado. 

Una banqueta en $ 3 
Una butaca en " 8 
Siete sill is en y> ~ 
Un sufa t n ' n 6 
Diez mesas con cajones y banuidilla 

en » 8 0 
Una virina en . » "2 
Una percha en " 0 50 
Nueve globos de segunda en. , . . " "27 
Un espejo en » 6 
U n pid^inganero en » 2 
Una cof.dna en " 1 
Tres belones de bro' ce en . . . » 6 
Cuatro catres con lona de Rusia en. r> 20 
Diez y ocho bancos de 2 varas de 

Inrgo y media de ancho . . . » 18 
Nueve faroles en " 6 75 
Veintiuno tinajas en " 5 25 
Nueve tinajeras en . . . . . . " 9 

. f 207 50 

Manila 18 de Julio de \86i.=Francisco de Tolosa. O 

D. Francisco Luis de Vallejo, Alcalde mayor 2 . ° , 
Juez de primera instancia de la provincia de 
Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los chinos 
Vy-Junco, de cuarenta y nueve años, de oficio her
rero Che-A, de diez y nueve años, tendero; y Jo-
Tayco, de treinta y tres años, carpintero, el p r i 
mero y el últ imo naturales de Chancheu, el se
gundo de Chinean, y todos vecinos de esta capbal 
procesados en la causa núm. 1377 sobre hurto, 
para que dentro el té rmino de treinta dias, con
tado desde que este anuncio salga en la Gaceta ofi
cial, se presenten en este Juzgado á defenderse en 

dicha causa, pues haciéndolo así les oiré y guardaré 
justicia y caso contrario la sustanciaré en ausencij 
y rebeldía hasta la sentencia definitiva 

Dado en Manila á 14 de Julio de 1862.— Fian* 
cisco Luis Vallejo. Por mandado de S. Sria., iVj. 
culás Avila. o 

D , Joaquín de Insausli Lusso de la Vega, Alcalde mayji 
tercero de esta provincia que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano dá f i . 

Por el pie-ente cito, Ibimo y emplazo »1 ausenfl 
Fruto San José (a) Talnrin, indio tintura! de Silan 
vecino de Imus, casado, labrador y de veintiocho «ños 
para que dentro de treinta dias contados desde esta fectn' 
se presente en esta Alcaldía ó en las cárceies p ú b l i d j 
de esta provincia, á contestar á loa cargos que conta 
él resultan en la causa núm. ¡632, ramo separado de 
la núm. 1509. que instruyo sobre robo; apercibi l i j i 
que en otro caso seguiré y sustanciaré dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole desde Inpgo el per-
juicio que hubiere lugar. 

Dado en Manila á diez y nueve de Julio de mil ucho] 
cientos sesenta y dos años.=^oa^M¿/i de i / i s««»¿¿ .= Por 
mandado de .S. Si la., Jaime Pujades 

Provincia de l imos .\oite. 

Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 
SftUd /lúbUr.ri. — E* bMW>¡ (HICK vá demparccic-mln casi lolslmeiífl 

lo» caso» ii<l cólera y smitnpion en el piieMo >le S. Miaucl. 
Cntechas.—fe lia (Indrt pniipipio al Irasplantc del pnlnv ta I * 

semenlcriis buja»; continunn fnnniiiidn las primeros semilloro» dil 
buen y arre^lmida pura el «furo IKS bojus bem-liciudis «le U álliiil 
cosecha. 

Obras ptií/iea*.—Continúa In del puente del rio de esla caUet-r» 
y recibiendo las maderas con destino ul mismo, suspen.lidas IHS „ira* 
con motivo de las faenas cu las siembras, á cscepcion .le ú» mas p r l 
cisas en los canihivs. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz corriente ile LaoiiE, I p. so .'.3 l|8 cént. cavan; id. de Puotj 

y Currimuo, l peso t>3']|8 céni. id . 
Laoa't U de Julio de l i ( i ! . = Estanislao ¡U Vice!. 

Distrito de Ántíqiié. 

Novedades desde el dia 20 de Junio al de la fecha. 
Salud inild'icii Signen las viruelas 

baloto, Euaiin, Dao y Aniniy y en los de 
sijan y IVaUipa Nuevo, (¡e este dUtrilo. 

Cosecli'ii. ~ hit riel tabaco 
de ello, por las a^nas. 

Obras páblicat. — En Sa 
de tabac, IsInHn 

Pedro, continúan tí 

pueblos del 
Pedro, Bngaa 

•ar, I 
n, a 

id e«tudo por liiiber>e perdid 

J»»é lian trabüjado los palistas i 
cal para la caiipiMicion de las éteoM 
ajando los polistas en el nuevo Iribuiil 

y puente do Ibonirló, y los demás se hallan ocupados en la siembn 
del palay, en Painorgon, los politlas destinados al acopio de mate
riales para el pueate de Ipayo, han trabajado y acarreado los mt 
teriales al camarin provisional, tutnbim han trabajado lo d.-stinadi» 
al puente de Culiatan. en Caritun, han trabajado los polistas en d 
camarin de aforo colocando los dindines, y en las demás obras M 
sea trabajado con motivo de la siembra del palay, en Sibalora, n 
lian trabajado esta remana en las obras señaladas c u motivo de ia¿. 
liarse los poliMas ocupados cu la siembra del palay, en Kgaña, o» 
han trabajado los polistas por hallarse en la siembra del palay,! 
Antiqne, han trabajado los polistas en la calzada á San José un p j 
y en el cementerio los demás no han trabajado, en Dao, comioü» 
trabajando los polistas en la calzada para Aniniy y puente de li 
misma, asi como también en el cementerio y acopio para la iglesi» 
en Aniniy, han trabajado los polistas en el acopio de leña para IM 
vapores, como también en el acopio de materiales para la iglesia . 
pueblo y ermita de la visita de < asay, en Pandan, tabla pls| , 
dindines ile la casa tribunal, acopio .le materiales para el puente Calí-
Cala, composición de la calzada por parle Norte hasta el lindero * 
Capiz, camarin de tabaco y servicio ordinario, en Culasi, coma*, 
de tabaco en la visita de I.ipata, composición de la calzada de líaníl* 
acopio .le material ya servicio de tablas para dindines y tabla fi» 
dtl tribunal, puente de Bamba y servicio ordinario, en Tibian, c"l* 
caclon en el tribunal de cuatio ventas de tabla y su eonstn ccK* 
camarín de tabaco, composición de la calzada para Culasi. termim 
clon de tabla piso en el puente de Tisúes y servicio ordinario, »| 
Barbaza, tabla piso de la casa tribunal, continuación cu la conslrirt 
cion de calzada al" Norte del pueblo y del camarin de tabaco, coa 
posición del puente en el rio de Nalupa y servicio ordim.ri 
Nalupa Nuevo, construcción de un puente al Sur del pueblo v acAj 
pío de materiales para otro rebajo de la piedra en puente rte Crnf' 
camarin de tabaco y servicio ordinario, en GuUjan, camarin lie f 
baco, rebaje de las cuestas en la calzada ú la entrada del pueblo d»* 
principio á la construcción de un imbornal de piedra en el mis' 
pueblo y servicio ordinario, en Hngason, continúan de los trab»» 
en los tribunales del pueblo, terminación de los camarines de tab»" 
en ambos, asi como el tabla piso, asi como de los puentes de H 
y de Tulan;;, compnsieion de la calzada con dirección á j,»¿ 

ordinaiiu. 

Precios corrientes. 
Palay de San José, 52i4 cént. cavan; azúcar fle id . , I V1 

¡ti cént palay de Antique, 83 cént. cavan; azúcar de 
I peso 60 cént. pico; palay de Culasi, H7|4 céut. cavan; azúcar ' 
id., 1 peso Ü céut. pico. 

San José de Buenaviutu 30 de Junio de 1802—El Gobcn»11* 
Enrique Burbaza. 

M A M U - I M P . ñu i.os A M I B O S D K L futh—Patnóo. 
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